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Referencia: Declarativo de Blanca Lidia Ángel Cruz y otra contra 

Amparo Mejía Ramírez y otros. 

 

Incorpórese a los autos la publicación visible en el archivo 

digital 05 del expediente digital.  

 

Agréguense a los autos las comunicaciones aportadas por 

Catastro Bogotá y por la Secretaría Distrital de Ambiente. Compártase 

el expediente digital con el apoderado judicial de la parte demandante 

para tal fin.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud contenida en el archivo 03 

ibídem, así como las manifestaciones efectuadas en el acápite de 

notificaciones de la demanda, ordénese el emplazamiento de los 

demandados Amparo Mejía Ramírez, Gloria Mejía Ramírez y Alfonso 

Afanador Cabrera, en la forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 108 de la misma obra, a propósito de 

que las diligencias que se surtieron para su notificación resultaron 

fallidas y la parte actora expresó no conocer el lugar donde puedan 

ser citados.  
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